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 ORDEN de 22 de febrero de 2012, por la que se 
modifica la autorización de enseñanzas del centro do-
cente privado de educación secundaria «Ave María-San 
Cristóbal» de Granada. (PP. 839/2012).

Visto el expediente tramitado a instancia de don Andrés 
López Osuna, representante de la Fundación Patronato Ave-
mariano de Granada, titular del centro docente privado de edu-
cación secundaria «Ave María-San Cristóbal», con domicilio en 
Carretera de Murcia, s/n, de Granada, solicitando modificar la 
autorización de enseñanzas con la que cuenta el centro, por 
ampliación de las mismas en un ciclo formativo de formación 
profesional de grado medio de Instalaciones de telecomuni-
caciones y la supresión de un ciclo formativo de formación 
profesional de grado medio de Equipos electrónicos de con-
sumo, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de 
junio (BOJA del 20), sobre autorizaciones de Centros Docentes 
Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General. 

Resultando que el citado centro, con código 18003788, 
tiene autorización para impartir ocho unidades de educación 
secundaria obligatoria, seis unidades de bachillerato (dos en la 
modalidad de Humanidades y ciencias sociales y cuatro en la 
de Ciencias y Tecnología), seis ciclos formativos de formación 
profesional de grado medio (uno de Gestión administrativa, 
uno de Comercio, uno de Preimpresión en artes gráficas que 
ha sido sustituido por el de Preimpresión digital mediante el 
Real Decreto 1586/2011, de 4 de noviembre, uno de Equipos 
electrónicos de consumo, uno de Equipos e instalaciones elec-
trotécnicas que ha sido sustituido por el de Instalaciones eléc-
tricas y automáticas mediante el Real Decreto 177/2008, de 8 
de febrero, uno de Fabricación a medida e instalación de car-
pintería y mueble que ha sido sustituido por el de Instalación y 
amueblamiento mediante el Real Decreto 880/2011, de 24 de 
junio, seis ciclos formativos de formación profesional de grado 
superior (uno de Administración y finanzas, uno de Diseño y 
producción editorial, uno de Desarrollo de proyectos urbanísti-
cos y operaciones topográficas que ha sido sustituido por el de 
Proyectos de obra civil mediante el Real Decreto 386/2011, de 
18 de marzo, uno de Desarrollo y aplicación de proyectos de 
construcción que ha sido sustituido por el de Proyectos de edi-
ficación mediante el Real Decreto 690/2010, de 20 de mayo, 
uno de Sistemas de regulación y control automáticos que ha 
sido sustituido por el de Automatización y robótica industrial 
mediante el Real Decreto 1581/2011, de 4 de noviembre, y 
uno de Sistemas de telecomunicación e informáticos que ha 
sido sustituido por el de Sistemas de telecomunicaciones e 
informáticos mediante el Real Decreto 883/2011, de 24 de 
junio, así como una unidad del programa de cualificación pro-
fesional inicial de Auxiliar de instalaciones electrotécnicas y 
de comunicaciones, una unidad del de Auxiliar de comercio 
y almacén y dos unidades del de Auxiliar de gestión adminis-
trativa, funcionando en régimen de concierto educativo cua-
tro unidades de educación secundaria obligatoria, las cuatro 
unidades de los programas de cualificación profesional inicial 
y todos los ciclos formativos de formación profesional excep-
tuando el de Instalación y amueblamiento y el de Sistemas de 
telecomunicaciones e informáticos.

Resultando que en el expediente de modificación de la 
autorización han recaído informes favorables del Servicio de 
Inspección de Educación de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Educación en Granada y de la Gerencia Provin-
cial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos.

Vistas: la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE del 4),
reguladora del Derecho a la Educación; la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo (BOE del 4), de Educación; la Ley 
17/2007, de 10 de diciembre (BOJA del 26), de Educación 
de Andalucía; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del 
27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común; el Real Decreto 

132/2010, de 12 de febrero (BOE de 12 de marzo), por el 
que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 
infantil, la educación primaria y la educación secundaria; el 
Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio (BOE del 30), por el 
que se establece la ordenación general de la formación profe-
sional del sistema educativo; el Real Decreto 1538/2006, de 
15 de diciembre (BOE de 3 de enero de 2007), por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional 
del sistema educativo; el Real Decreto 1632/2009, de 30 de 
octubre (BOE de 19 de noviembre), por el que se establece 
el título de técnico en Instalaciones de telecomunicaciones y 
se fijan sus enseñanzas mínimas; el Decreto 436/2008, de 
2 de septiembre (BOJA del 12), por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas de formación profesional inicial 
que forman parte del sistema educativo; el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio (BOJA del 20), sobre autorizaciones de Centros 
Docentes Privados, para impartir Enseñanzas de Régimen Ge-
neral; el Decreto 140/2011, de 26 de abril (BOJA de 10 de 
mayo), por el que se modifican varios decretos relativos a la 
autorización de centros docentes para su adaptación a la Ley 
17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las acti-
vidades de servicios y su ejercicio, y demás normas de vigente 
aplicación.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas 

D I S P O N G O

Primero. Conceder la modificación de la autorización de 
enseñanzas solicitada al centro docente privado de educación 
secundaria «Ave María-San Cristóbal», código 18003788 y do-
micilio en Carretera de Murcia, s/n, de Granada, cuyo titular 
es Fundación Patronato Avemariano de Granada que, como 
consecuencia de ello, queda con la configuración de enseñan-
zas que se describe a continuación:

a) Educación secundaria obligatoria: 8 unidades.
Puestos escolares: 216.
b) Programas de cualificación profesional inicial:
-  Auxiliar de Instalaciones electrotécnicas y de comunica-
ciones: 

Núm. de programas: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 20.
- Auxiliar de comercio y almacén: 
Núm. de programas: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 20.
- Auxiliar de gestión administrativa: 
Núm. de programas: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 40.
c) Bachillerato:
-  Modalidad de Humanidades y ciencias sociales: 2 uni-
dades.

Puestos escolares: 67.
- Modalidad de Ciencias y tecnología: 4 unidades
Puestos escolares: 134.
d)  Ciclos formativos de formación profesional de grado 

medio:
- Gestión administrativa: 
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.
- Comercio: 
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 30.
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- Preimpresión digital:
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.
- Instalaciones eléctricas y automáticas: 
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.
- Instalación y amueblamiento: 
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.
- Instalaciones de telecomunicaciones: 
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.
e)  Ciclos formativos de formación profesional de grado 

superior:
- Administración y finanzas: 
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.
- Diseño y producción editorial: 
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.
- Proyectos de obra civil: 
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.
- Proyectos de edificación: 
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.
- Automatización y robótica industrial: 
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.
- Sistemas de telecomunicaciones e informáticos: 
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Segundo. Del contenido de la presente Orden se dará 
traslado al Registro de Centros Docentes, según lo dispuesto 
en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y 
regula el Registro de Centros Docentes.

Tercero. El centro no podrá sobrepasar el número de 
puestos escolares fijado para el mismo. 

Cuarto. La entidad titular del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Granada 
la relación del profesorado del mismo con indicación de su 
titulación respectiva.

Quinto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso Ad-
ministrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 

46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de febrero de 2012

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 ORDEN de 29 de febrero de 2012, por la que se con-
cede la autorización administrativa de enseñanza Bilingüe 
al centro docente privado «Stella Maris» de Almería. (PP. 
1032/2012).

Examinada la documentación presentada por doña Fran-
cisca Moreno Macías, representante legal de Congregación de 
las Hijas de Jesús, entidad titular del centro docente privado 
«Stella Maris» (Código 04000493), ubicado en Avenida Fede-
rico García Lorca, núm. 22, de la localidad de Almería (Alme-
ría), en la solicitud de aprobación del expediente de autoriza-
ción administrativa para la enseñanza bilingüe español/inglés 
en centros privados para las etapas educativas del 2.º ciclo de 
Educación Infantil y de Educación Primaria.

Resultando que en el mencionado expediente ha recaído 
informe favorable de la correspondiente Delegación Provincial 
de la Consejería de Educación en Almería de fecha 14 de fe-
brero de 2012. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educa-
ción (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de 
diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciem-
bre); la Orden de la Consejería de Educación de 28 de junio de 
2011, por la que se regula la enseñanza bilingüe en centros do-
centes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y la Orden de 
29 de junio de 2011, por la que se establece el procedimiento 
de autorización de la enseñanza bilingüe en centros docentes de 
titularidad privada (BOJA de 12.7.2011); y demás disposiciones 
aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente 
en esta materia; y vista la propuesta favorable de la Dirección 
General de Participación e Innovación Educativa.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de la 
enseñanza bilingüe español/inglés en el centro docente pri-
vado «Stella Maris» (Código 04000493), ubicado en Avenida 
Federico García Lorca, núm. 22, de la localidad de Almería 
(Almería), cuya titularidad es la Congregación de las Hijas de 
Jesús, para las etapas educativas del 2.º Ciclo de Educación 
Infantil y de Educación Primaria. 

Segundo. La autorización de la enseñanza bilingüe en la 
etapa educativa a que hace referencia el punto primero con-
lleva el cumplimiento por el centro de lo establecido en la Or-
den de 28 de junio de 2011 (BOJA núm. 135, de 12.7.2011), 
por la que se regula la enseñanza bilingüe en los centros do-
centes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administra-
tiva cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 


